
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Veintisiete (27) de Abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado: 05001-40-03-016-2021-00405-00 

Demandante: INSUMOS PAB S.A.S.  

Demandado: CONFECCIONES JHOKER S.A.S.  

Decisión:  DENIEGA MANDAMIENTO  

Interlocutorio NRO. 654 

 

Estudiada la presente demanda ejecutiva y analizados de manera detallada los  títulos 

ejecutivos se hace necesario hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

En el proceso ejecutivo se parte de la certeza inicial del derecho del demandante que 

no necesita ser declarado, toda vez que consta en un documento al que la ley atribuye 

el carácter de prueba integral del crédito. 

 

Al respecto, el artículo 422 del Código General del Proceso dispone: 

 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y 

constituyan plena prueba contra él (...)” 

    

Significa lo anterior que el titulo ejecutivo es un presupuesto de procedibilidad de la 

acción y que, en consecuencia, para poder proferir mandamiento de pago debe obrar 

en el expediente el documento que preste mérito ejecutivo, el cual debe contener una 

obligación clara, expresa y exigible. 

 



 

La factura de venta debe contener los requisitos comunes establecidos en el artículo 

621 del Código de Comercio y los requisitos especiales contenidos en el artículo 3 de 

la Ley 1231 de 2008, el que dispone: 

 

“Artículo 3°. Requisitos de la factura. La factura deberá reunir, además de los requisitos 

señalados en los artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o 

las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 

 

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En ausencia de 

mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser pagada 

dentro de los treinta días calendarios siguientes a la emisión. 

 

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o 

firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente 

ley. 

 

3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el original de la 

factura, del estado de pago del precio o remuneración y las condiciones del pago si fuere el 

caso. A la misma obligación están sujetos los terceros a quienes se haya transferido la factura. 

 

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los requisitos 

legales señalados en el presente artículo. Sin embargo, la omisión de cualquiera de estos 

requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico que dio origen a la factura (…) (subrayado 

fuera del texto)”. 

 

En el presente caso, se evidencia que las facturas de venta físicas adosadas al proceso 

como base de recaudo, no reúnen la formalidad para ser tenidas como título valor, 

pues las mismas, no contienen La fecha de recibo de la factura, algunas sólo tienen 

sello de recibido, pero ninguna tiene fecha de recibido,  otras ni siquiera tienen sello 

de recibido. Situación que le resta mérito ejecutivo a las mismas. 

 

De otra parte, en lo que atañe con las facturas denominadas electrónicas y allegadas 

para el cobro, para contextualizar el tema, es preciso citar el Decreto 1154 de 2020 

artículo 2.2.2.53.2. N°9 que conceptúa tal factura electrónica como: “Es un título valor 

en mensaje de datos, expedido por el emisor o facturador electrónico, que evidencia 

una transacción de compraventa de un bien o prestación de un servicio, entregada y 

aceptada, tácita o expresamente, por el adquirente/deudor/aceptante, y que cumple 



 

con los requisitos establecidos en el Código de Comercio y en el Estatuto Tributario, 

y las normas que los reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan.” 

 

Igualmente, el Decreto 1349 de 2016, establece el procedimiento para la circulación 

de la factura electrónica como título valor y da paso para la aplicación del Decreto 

2242 de 2015, el cual en su artículo 3 establece las condiciones para la expedición de 

la factura electrónica: 

“Artículo 3°. Condiciones de expedición de la factura electrónica. Para 

efectos de control fiscal, la expedición (generación y entrega) de la 

factura electrónica deberá cumplir las siguientes condiciones 

tecnológicas y de contenido fiscal:  

1. Condiciones de generación:  

a) Utilizar el formato electrónico de generación XML estándar 

establecido por la DIAN.  

b) Llevar numeración consecutiva autorizada por la DIAN en las 

condiciones que esta señale.  

c) Cumplir los requisitos señalados en el artículo 617 del Estatuto 

Tributario, salvo lo referente al nombre o razón social y NIT del 

impresor y la pre-impresión de los requisitos a que se refiere esta 

norma; y discriminar el impuesto al consumo, cuando sea del caso.  

Cuando el adquirente persona natural no tenga NIT deberá incluirse el 

tipo y número del documento de identificación.  

d) Incluir firma digital o electrónica como elemento para 

garantizar autenticidad e integridad de la factura electrónica 

desde su expedición hasta su conservación, de acuerdo con la 

Ley 962 de 2005 en concordancia con la Ley 527 de 1999, el 

Decreto 2364 de 2012, el Decreto 333 de 2014 y las normas que 

los modifiquen, adicionen o sustituyan, y de acuerdo con la 

política de firma que establezca la DIAN.  

La firma digital o electrónica que se incluya en la factura electrónica 

como elemento tecnológico para el control fiscal podrá pertenecer:  

- Al obligado a facturar electrónicamente.  

- A los sujetos autorizados en su empresa.  

- Al proveedor tecnológico, en las condiciones que acuerden, cuando 

sea expresamente autorizado por el obligado a facturar 

electrónicamente, para este efecto.  

e) Incluir el Código Único de Factura Electrónica” 



 

 

 

Asimismo, preceptúa tal norma en el mismo artículo las condiciones de entrega 

de la factura, estableciendo: 

“2. Condiciones de entrega: El obligado a facturar electrónicamente 

deberá entregar o poner a disposición del adquirente la factura en el 

formato electrónico de generación, siempre que:  

a) El adquirente también expida factura electrónica, por tratarse de un 

obligado a facturar electrónicamente en el ámbito del presente 

decreto.  

b) El adquirente, no obligado a facturar electrónicamente en el ámbito 

de este decreto, decida recibir factura en formato electrónico de 

generación.  

Para efectos de la entrega de la factura electrónica en formato 

electrónico de generación se tendrá en cuenta lo dispuesto en el 

numeral 2 del artículo 15 de este decreto.  

Parágrafo 1°. El obligado a facturar electrónicamente deberá entregar 

al adquirente una representación gráfica de la factura electrónica en 

formato impreso o en formato digital. En este último caso deberá 

enviarla al correo o dirección electrónica indicada por el adquirente o 

ponerla a disposición del mismo en sitios electrónicos del obligado a 

facturar electrónicamente, cuando se trate de:  

1. Obligados a facturar de acuerdo con el Estatuto Tributario que a su 

vez sean adquirentes de bienes o servicios, que no se encuentran 

obligados a facturar electrónicamente y que no optaron por recibirla en 

formato electrónico de generación.  

2. Personas naturales o jurídicas, no obligadas a facturar según el 

Estatuto Tributario que a su vez sean adquirentes de bienes o 

servicios, o que solamente tienen la calidad de adquirentes, que no 

hayan optado por recibir factura electrónica en formato electrónico de 

generación.  

La representación gráfica de la factura electrónica contendrá 

elementos gráficos como códigos de barras o bidimensionales 

establecidos por la DIAN, para facilitar la verificación ante la Entidad 

por el adquirente y las autoridades que por sus funciones lo requieran.  

Para efectos de la representación gráfica de la factura electrónica en 

formato digital, los obligados a facturar electrónicamente deberán 



 

utilizar formatos que sean de fácil y amplio acceso por el adquirente, 

garantizando que la factura se pueda leer, copiar, descargar e imprimir 

de forma gratuita sin tener que acudir a otras fuentes para proveerse 

de las aplicaciones necesarias para ello”.  

   

Subsumidos los anteriores requisitos al caso sub examine, se evidencia que las 

facturas presentadas no enseñan una firma digital o electrónica como elemento 

para garantizar la autenticidad e integridad de esta. Aunado a ello, establece el 

artículo 2.2.2.5.4. del Decreto 1154 de 2020 que “Atendiendo a lo indicado en los 

artículos 772, 773 y 774 del Código de Comercio, la factura electrónica de venta 

como título valor, una vez recibida, se entiende irrevocablemente aceptada por 

el adquirente/deudor/aceptante en los siguientes casos.  

 

1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera 

expresa el contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 

recibo de la mercancía o del servicio. 

 

 2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su contenido, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la 

mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en documento 

electrónico. 

 

 PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con 

la constancia de recibo electrónica, emitida por el adquirente/deudor/aceptante, 

que hace parte integral de la factura, indicando el nombre, identificación o 

la firma de quien recibe, y la fecha de recibo.- Subrayas fuera de texto. 

 

Lo que permite ver, que al igual que ocurre con el artículo 774 °N2 que señala 

como requisito de la factura: “2. La fecha de recibo de la factura, con indicación 

del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según 

lo establecido en la presente ley.”, tratándose de facturas electrónicas también 

es necesario tal constancia de recibido indicando el nombre o la firma de quien 

recibe, y la fecha de recibo. 

 

Incluso, para facilitar tal operación, el Decreto 2242 de 2015 artículo 2°.N°4. 

conceptúa la figura de Proveedor tecnológico el cual según el artículo citado es: 

“Es la persona natural o jurídica que podrá prestar a los obligados a facturar 



 

electrónicamente y/o a los adquirentes que opten por recibir la factura en 

formato electrónico de generación, cuando unos u otros así lo autoricen, los 

servicios inherentes a la expedición de la factura electrónica, incluida la entrega 

del ejemplar a la DIAN como se indica en el artículo 7° del presente Decreto, así 

como los servicios relacionados con su recibo, rechazo y conservación. El 

proveedor tecnológico deberá surtir el proceso de autorización por parte de la 

DIAN previsto en el artículo 12 de este decreto.” 

 

Dicho proveedor tecnológico entonces deberá verificar e informar al emisor si el 

adquiriente ha recibido efectivamente la factura electrónica, permitiendo tener 

certeza del recibo de la misma. 

 

Con fundamento en lo anterior, y dado que los títulos adosados carecen de la 

firma digital o electrónica, como también de la constancia de recibo de las 

facturas con indicación de  persona y fecha  de quien recibe, o la verificación de 

su recibo por el proveedor tecnológico, debe negarse el mandamiento de pago al 

no reunirse los requisitos para ser factura electrónica, como tampoco factura de 

venta en los términos del artículo 774 del Código de Comercio. 

 

 

Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Denegar el mandamiento de pago por las razones expuestas en el 

acápite considerativo.  

 

SEGUNDO: Disponer ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en firme 

la presente decisión. 

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el Despacho 

para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera virtual, en casos 

muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del caso y previa cita. La 

atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en orden de 

llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención presencial se solicitarán 

por este mismo medio. 



 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. _69____  

 
     Hoy, 28 de abril de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0d8ef844787e9ed2b54ceeb6b98d13efa84ce1435742de5804103851657f51df 

Documento generado en 27/04/2021 07:10:41 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


